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Resolución de Consejo Directivo 784/ 2025 - EXA -UNSa 
EXP 326/2024 EXA-UNSa - Prórroga Promoción transitoria - PAd-EX 
Programación - Lic. Cecilia Espinoza 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
29/12/2025 

VISTO la Nota W 262/2025 - EXAdepdocinf-UNSa por la cual el Departamento de Informática 
solicita la prórroga de la designación por promoción de la Lic. Cecilia Espinoza, en el cargo de 
Profesora Adjunta Suplente con dedicación Exclusiva en la asignatura Programación, que se 
dicta en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Directivo, en su 22° Sesión Ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2025, 
resuelve: 
1. Retratar y dejar sin efecto lo resuelto en la 20° Sesión Ordinaria celebrada el 26 de noviembre 
de 2025. 
2. Constituirse en Comisión y elaborar el siguiente despacho el cual es aprobado por 
unanimidad: 

"VISTO la Providencia Auto 237/2025 - EXAdirgenadmeco -UNSa a través de la cual el Director 
General Administrativo Económico, C.P.N. Héctor Flores, emite informe sobre la prórroga de 
promoción, transitoria, de la Lic. Cecilia Espinoza, y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho informe se procedió a verificar la disponibilidad del cargo siendo favorable, desde 
el punto de vista financiero, dado que es un cargo que se liquidó, el haber, en octubre de 2025 y 
tiene respaldo financiero en el ejercicio 2026. 
Que la Comisión de Docencia e Investigación emite despacho favorable. 
Que la Comisión de Hacienda dictamina al respecto. 
Por ello, se aconseja: 
Tener por prorrogada la designación, por promoción, a la Lic. Cecilia Espinoza en el cargo de 
Profesora Adjunta Suplente con dedicación Exclusiva en la asignatura Programación de las 
carreras Licenciatura en Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación desde 
el 4 de octubre de 2025 y por el término de 6 meses, o hasta sustanciación de la convocatoria 
gestionada mediante Trámite 2372/2025. 
Imputar al cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva en la asignatura Programación, por 
licencia de la Profesora Marcela lOPEZ" 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 0.- Tener por prorrogada la designación por promoción transitoria, con carácter 
suplente, de la Lic. Cecilia Natalia ESPINOZA, D.N.I. W 30.932.222, en el cargo de PROFESOR 
ADJUNTO - DEDICACiÓN EXCLUSIVA, para la asignatura Programación, de las carreras 
Licenciatura en Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dictan 
en esta Unidad Académica, desde el4 de octubre de 2025, y por el término de 6 (seis) meses, o 
hasta sustanciación de la convocatoria gestionada mediante Trámite W 2372/2025. 
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ARTíCULO 20._ Imputar al cargo de profesor adjunto- dedicación exclusiva en la asignatura 
Programación, vacante transitorio por licencia sin haberes de la Lic. Marcela lópez. Cargo 
contemplado en la resolución del Consejo Superior W 287/2025, que aprueba el Presupuesto 
General de la Universidad Nacional de Salta para el Ejercicio 2025. 

ARTíCULO 30._ Notifíquese fehacientemente a: Lic. Cecilia Natalia Espinoza, Departamento de 
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Informática, 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección Administrativa 
de Alumnos. Cumplido, siga al Consejo Directivo para su homologación. 
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